
Rafael Cadenas  
(Barquisimeto, Venezuela, 1930)

Si el poema no nace

Si el poema no nace, pero es real tu vida, 

eres su encarnación. 

Habitas 

en su sombra inconquistable. 

Te acompaña 

diamante incumplido.

Patricia Dávila Aranda, secretaria General de la UNAM y primera mujer 
en ocupar dicho cargo, participó en la mesa magistral “Hacia una UNAM 
más equitativa. Mujeres en la toma de decisiones”, donde aseguró que 
“las mujeres podemos escoger nuestro futuro, cualquiera que éste sea, 
incluyendo una carrera; y esta decisión merece todo el respeto y apoyo”.

La funcionaria universitaria llamó a desechar estereotipos como aque-
llos que refieren que existen licenciaturas exclusivas para hombres y/o 
para mujeres, y aceptar que ellas pueden incursionar en cualquier área 
del conocimiento.

Además, enfatizó que en la UNAM las mujeres pueden ser académicas y 
científicas. “Va a costar trabajo, hay quien nos pone a prueba todo el 
tiempo, pero no importa. Van a tener que romper con estereotipos en su 
casa, con sus amigos, con novios, con parejas; con mujeres y hombres 
que no estarán de acuerdo”, afirmó.

Fuente: DGCS- UNAM

CECEHACHEROS EN ACCIÓN CAMPUS UNIVERSITARIO

“Las mujeres podemos 
escoger nuestro futuro”

LO QUE HACEMOS EN LA UNAM

El Colegio de Ciencias y Humanidades celebra este 14 de marzo el Día de 
Pi con diversas actividades lúdicas en línea y presenciales, con el objeti-
vo de fomentar en los estudiantes el aprendizaje de las matemáticas y su 
conexión con otras ciencias, así como su aplicación en la vida diaria. 

Este festejo es un proyecto coordinado por las áreas de Matemáticas de 
la Dirección General y de los planteles, en el que las y los cecehacheros 
tuvieron la oportunidad de sumergirse en el mundo matemático. 

Entre las ponencias que se realizaron se encuentra “De números, rompe-
cabezas y algo más…”, “Cómo mide la NASA lo invisible” y “¿Para qué 
sirven las Matemáticas?”.

De esta manera, se buscó involucrar al alumnado en actividades mate-
máticas de manera divertida y atractiva, así como demostrar que son 
fundamentales para la resolución de problemas y la toma de decisiones 
y que existe una conexión importante con otras disciplinas científicas.

Llega el Día de Pi,
la fiesta matemática

El glaucoma se puede 
controlar: académicas
En el marco del Día Mundial del Glaucoma, Adriana Hernández López y 
Ana Laura Martínez Rodríguez, académicas de la FacMed y de la ENES 
León, respectivamente, señalaron que la mayoría de los pacientes con 
esta enfermedad no perciben su impacto hasta que ocurre una pérdida 
significativa de la visibilidad, ya que ataca sin mediar ningún síntoma en 
sus etapas tempranas. 

De acuerdo con la Secretaría de Salud (Ssa), en promedio, 1.5 millones 
de personas en México padecen glaucoma, además de que es la segun-
da causa de ceguera en el mundo y la primera que genera la pérdida 
irreversible de la visión. 

En la ENES León se ofrece el “Paquete Glaucoma”, que incluye todos los 
estudios para diagnosticarlo. Se dispone de lo indispensable para el exa-
men visual, además del equipo para la evaluación, diagnóstico y segui-
miento, cuyo costo es de 2 mil 990 pesos, precio accesible a la población. 

Fuente: DGCS- UNAM

El programa El Estudiante Orienta al Estudiante se realizó del 10 al 14 de mar-
zo en los planteles del Colegio. A través de éste, la Dirección General de Orien-
tación y Atención Educativa (DGOAE) ofreció orientación y asesorías a las y los 
cecehacheros de sexto semestre, que están próximos a elegir alguna licencia-
tura de la UNAM. 

En este esquema, estudiantes de nivel superior de las escuelas y facultades 
que se localizan en la zona metropolitana del Valle de México explicaron a la 
comunidad bachiller las características de las diferentes carreras, su área de 
estudio, requisitos de ingreso, planes y programas de estudio y oferta laboral, 
entre otros detalles a tomar en cuenta al momento de llenar el formato del 
Pase Reglamentado. 

Asimismo, las escuelas foráneas se unieron a este programa con presentacio-
nes en línea, entre ellas, las ENES Juriquilla, León y Morelia, así como el Centro 
de Ciencias Genómicas, y la Facultad de Artes y Diseño, plantel Taxco.

Festival Tono: Jota Mombaça 

Jota Mombaça es una artista brasileña interdisciplinaria cuyo trabajo 
abarca diversos medios, con un enfoque central en la materia sonora y 
visual. Su práctica, a menudo vinculada a la crítica anticolonial y a la 
subversión de las normativas de género, cuestiona las estructuras de 
poder a través de una estética desafiante. 

25 de marzo | 18:30 horas 

Presencial: Foro Alicia Urreta, Casa del Lago 

Entrada libre | Cupo limitado

ACOMPAÑAN A CECEHACHEROS
PARA ELEGIR UN GRAN FUTURO

Exposición 

Jorge Macchi y Edgardo 
Rudnitzky. Train 

En la obra de Jorge Macchi la percep-
ción de un mundo de maravillas meno-
res y la elaboración de paradojas con-
ceptuales se expresa lo mismo en 
grandes instalaciones y en pequeños 
milagros de la sensibilidad. Uno de los 
vectores de sus obsesiones constantes 
es la relación entre la imagen y la músi-
ca, tanto en términos de la exploración 
de la visualidad de la música y su cultu-
ra, como en la colaboración entre la na-
rrativa literaria y la narrativa auditiva. 

Hasta el 23 de marzo 

Miércoles a domingo | 11:00 a 18:00 
horas 

Presencial: Sala 10, Museo Universitario 
de Arte Contemporáneo. 

Entrada libre
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LA DIRECCIÓN GENERAL Y LA SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL INVITAN A LA COMUNIDAD ACADÉMICA DEL 
COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES A PARTICIPAR EN LA

OBJETIVO

para los Programas de estudio ajustados

Convocatoria para elaborar
Materiales didácticos

•  Elaborar y difundir materiales didácticos que favorezcan 
el proceso de enseñanza-aprendizaje de los Programas  
de estudio ajustados (2024).

DIRIGIDO A

•  Profesoras y profesores de carrera y de asignatu-
ra del CCH.

CARACTERÍSTICAS 

•  Las propuestas deberán ser acordes a los Progra-
mas de estudio ajustados (2024) y al Protocolo de  
Equivalencias para el Ingreso y la Promoción  
de Profesores Ordinarios de Carrera del Colegio de  
Ciencias y Humanidades.

•  Los materiales se integrarán con la selección  
de textos de lectura que apoyen los programas de 
las asignaturas de las áreas de Ciencias Experi-
mentales, Histórico-Social, Matemáticas y Talle-
res de Lenguaje y Comunicación; y departamen-
tos académicos de Idiomas y Educación Física. 

•  Los materiales no deberán exceder las 150 cuarti-
llas a doble espacio, con fuente Arial de 12 puntos.

•  Los textos y las imágenes para los libros de tex-
to y las antologías incluidos deberán ser de do-
minio público o con los permisos de uso libre de 
derechos de autor, en los casos que se requiera.

TIPOS DE PROPUESTAS

•  Libro de texto (asignatura completa)

•  Antologías (asignatura completa)

Los materiales deberán incluir:

a) Portada b) Índice c) Presentación

d) Desarrollo de las unidades y aprendizajes

e) Sugerencias de actividades de aprendizaje

f) Propuestas de evaluación

g)  Justificación de los textos o materiales seleccio-
nados, con la ficha de referencia y la sinopsis 
correspondiente

h) Bibliografía

RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS

El Comité Editorial recibirá, a través de la Secretaría de Comunicación  
Institucional, las propuestas en el correo editoriales@cch.unam.mx   
El asunto del correo deberá decir: Materiales_ConvocatoriaProgramas.

Las características de presentación serán las siguientes:

1)  Entrega de los materiales en formato digital.

2)  En documento independiente, incluir los datos de él o los autores (as) que 
participaron en la obra (nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico,  
categoría y nivel, y plantel de adscripción).

3)  Los materiales se recibirán a partir de la publicación de la presente convo-
catoria y hasta el 30 de mayo de 2025.

EVALUACIÓN 

El dictamen se realizará por el proceso doble ciego con evaluadores externos 
e internos, designados por el Comité Editorial, que tomará en consideración 
lo siguiente:

•  Las propuestas que apoyen a los Programas de estudio ajustados 2024.

•  La pertinencia, calidad y trascendencia del material.

•  La estructura didáctica, según lo marca el Protocolo de Equivalencias 
para el Ingreso y la Promoción de Profesores Ordinarios de Carrera del  
Colegio de Ciencias y Humanidades y

•  Que el material constituya un apoyo para la enseñanza-aprendizaje.

EDICIÓN Y PUBLICACIÓN 

La edición de los materiales aprobados se sujetará a los criterios de diseño 
y corrección de la coordinación de actividades editoriales de la Secretaría de 
Comunicación Institucional. La publicación será en formato electrónico.

Cualquier situación no considerada en esta Convocatoria será resuelta por el 
Comité Editorial del CCH.

Aprobado por el Comité Editorial del CCH, 19 de septiembre de 2024.

CONVOCA
A la comunidad académica del CCH en servicio, interesada en diseñar e im-
partir cursos en las modalidades sincrónicas en línea, semipresencial y pre-
sencial del periodo INTERANUAL 2025-2026, a presentar sus propuestas de 
acuerdo con los siguientes ejes transversales prioritarios del Programa Integral 
de Formación Docente del Colegio:

1. Comprensión del Modelo Educativo.
2. Plan y Programas de Estudio.
3. Actualización en la disciplina y la didáctica.
4. Habilidades cognitivas, socioculturales y afectivas.
5. Investigación e innovación educativa.
6. Gestión académico-administrativa.
7. Prácticas educativas para atender la formación no presencial.
8. Formación en perspectiva de género para la docencia.
9. Salud y desarrollo humano en la docencia.

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES
DIRECCIÓN GENERAL

La Secretaría Académica, a través del Departamento de Formación de Profesores, 

La solicitud y el diseño de los cursos podrán ser 
registrados en la plataforma TACUR (central) y 
de los planteles, en la sección de “Registro de 
cursos”, ubicado al final de la página en el si-
guiente enlace: http://www.cch.unam.mx/tacur 
Los cursos ofrecidos por la Secretaría Académi-
ca de la Dirección General serán impartidos en las 
semanas del 16 al 20 de junio y del 23 al 27 de 
junio, por lo que no podrán registrase propuestas 
en esas fechas. 
Los cursos de TACUR central y locales se lleva-
rán a cabo en los turnos matutino o vespertino, 

en las semanas del 2 al 6 de junio; del 9 al 13 de 
junio; del 30 de junio al 4 de julio; del 28 de ju-
lio al 1 de agosto y del 4 al 8 de agosto de 2025. 
Las solicitudes y diseños recibidos serán evalua-
dos por los Comités Académicos para su aproba-
ción, posteriormente se enviará el dictamen vía 
correo electrónico. 
La inscripción a los cursos será habilitada el lunes 
26 de mayo de 2025, a las 13 horas, en las plata-
formas TACUR central y locales.
Esta convocatoria estará vigente a partir de su 
publicación y hasta el 2 de mayo de 2025.

Ciudad Universitaria, 3 de marzo de 2025

Sección “Resolución de problemas” 
Este espacio de la revista ANÍMATE está diseñado para que puedas resolver 

problemas, desafiar el pensamiento, despertar el entendimiento, promover 

la curiosidad y retar intelectualmente tanto a estudiantes como a profesores. 

En esta sección encontrarás problemas para profesores y alumnos con 

la finalidad de abarcar temas de matemáticas, desde la aritmética y el 

álgebra hasta la estadística y el cálculo diferencial e integral.

Cada problema está pensado para poner a prueba tus conocimientos y 

habilidades, así como poder desafiar a tu mente hasta llegar a la solución. 

¡Te invitamos a participar, comparte tus saberes y disfruta el camino 

que te lleva a la solución correcta de problemas!

a. Publicación del problema
1. Título del problema o desafío

Un nombre atractivo o descriptivo para 
llamar la atención. (Por ejemplo, “El mis-
terio de los triángulos perdidos” o “Reto 
algebraico “).

2. Nivel sugerido
Indicar si el problema es para bachille-
rato o universitario, especificando si es 
para profesores o alumnos. 
Grado de dificultad: básico, intermedio 
o avanzado.

3. Instrucciones
Señalar claramente que debe enviarse 
todo el procedimiento, resaltando el 
resultado, cada número contendrá un 
problema para el profesorado y uno para 
el alumnado.

4.  Contexto o introducción 
(opcional)
Breve presentación o historia que con-
textualice el problema (sólo si es ne-
cesario).

5. Enunciado claro del problema
Explicación y redacción precisa del 
problema matemático; deberá ser de 
final cerrado e incluir todos los datos 
necesarios. 
 Se puede adjuntar un diagrama o ilus-
tración relevante.

6.  Sugerencias o pistas 
(opcional para problemas 
dirigidos al alumnado)
En caso de que se quiera guiar un 
poco al lector (alumnado), se pue-
den incluir algunas pistas o pre-
guntas guía.

7.  Fecha límite de recepción de 
resolución de problemas
La comunidad contará con 20 días 
hábiles, iniciando el día siguiente 
de la publicación en la página de 
la Gaceta CCH con dirección URL: 
https://gaceta.cch.unam.mx/es/
editorial/revistas

8.  Premiación (Profesores y 
alumnos)
Se premiará a los primeros 3 pro-
fesores y 3 alumnos que envíen el 
problema resuelto con el procedi-
miento completo y resaltados el 
resultado, correspondiente a su 
categoría, antes de la fecha lími-
te al correo: revista.animate@cch.
unam.mx

b.  Publicación  
del resultado

1.  Apartado de solución (en el 
siguiente número se incluirá)
Presentar la solución desarrollada paso 
a paso, con explicaciones claras y jus-
tificando las estrategias matemáticas 
utilizadas.

2.  Vínculo con conceptos 
matemáticos clave
Relacionar el problema presentado con 
los conceptos matemáticos que abarca. 
(Por ejemplo, álgebra, combinatoria, 
probabilidad o geometría, entre otros).

3.  Aplicación o relevancia
Explicar brevemente cómo este tipo de 
problema se relaciona con situaciones 
reales o históricas de la matemática o 
aplicaciones científicas.

4.  Desafío adicional o variación 
(opcional)
Proponer un nuevo reto basado en 
el problema inicial para extender el 
aprendizaje o fomentar la creatividad.
e o fomentar la creatividad.

DESDE EL COLEGIO

CONSULTA LA PROGRAMACION  

EN LA PAGINA DEL COLEGIO 18-21  MARZO 2025


